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P R E C I O S Y P U N T O S D E S U S C R I C I O N , 

EN MURCIA. 

mes «reales. 
Tres idem 20 y> 
Seis idem 35 ^ 

PUNTOS DE SÜSCRICJON. 

En .Murci.-..—Librerías de Ri.-ni; Contraste v Hr/n-
cipe Alfonso; de Selles, Apó.noles; y en la Hr.riaec¡ün 
y Administración, .Arco del Vizconde, 5, tercnio. 

T r i m e s t r e . 
S é m e s l r e . 
Año. . . 

FUERA DE, MLH(ilA. 
— ...... 

42 n 

Kli¿rco!c§ 3 d e J u n ! » d e 

Leemos en una carta de Londres publica

da por uno de nuestros ctdegr.s: 

Voy á dar á esos lectores uu:i idea lo mas 

compendiosa posible del plan concebido por 

M. Torrens para mejorar ias !iabil.íCiüne.> d-i 
los obreros. 

M. Torrens sostiene que se puede obligar 

á las autoridíides municipales á que bagan 

demoler las casas malsanas y la^ r. couslru-

yan con fondos lomados del Fs ado en clase 

de préstamo. Sentado ts te principio, propo

ne que se nombren inspectores de sanidad 

ptiblica, encargados de reconocer las habi

taciones, y declarar si reúnen ó no las n e 

cesarias condiciones de salubridad; que de

clarada por el inspector tnalsana una casa, 

la municipalidad comunique la declaración 

al propietario, al cual se tján quince dias de 

término para apelar de la misma; que con

denada la casa por el tribunal competente, 

deba el propietario proceder su demolición 

dentro del lérmino de tres meses; que de no 

ejecutarlo, puéda la autoridad municipallOr 
mar posesión de la casa, despedir á los in

quilinos y cerrarla; que la misma auioridad 

pueda adquirir la propiedad de la casa con 

dañada y su terreno, mediante indemniza-

ciort fijada ó de couiun acuerdo, ó en último 

término por el jur.ido, y asi mismo ceder 

la propiedad á un lercero medí inte la condi

ción de demoler la ca.sa condenada y reedifi. 

caria expresamente para servir de babilario 

nes á la clase obrera; q j e en ca-o de q u e 

darse la munícipaüdad con la casa condo

nada, para reedilicarla pueda lomar prestado 

del Eslado la canlidad necesaria, pagando 

por intereses el 4 por ÍOO anual , y debien

do devolver el capilal en el lérmino de ,s ie te . 

años. 

Tal é s é n resumen el proyeclo de ley ba

sado en cl plan de M. Torrens y lal como le 

ha aprobado la cámara ds los comunes, no 

sin haber combatido el espirilu sucialisia 

que ha" inspirado algunas de sus disposicio

nes. Ahora pende de la aprobación de la cá

mara de los lores, donde es probable qutj 

1 esa intervención del Estado, que es el alma 

del proy(-c¡o, encuonire también unaop(iSÍj=-
cion vigorosa. Muchos opinan sin embargo 

qije será una ley excelente y Si.̂ hre todo 

opurinna,^ porque es innegable que las ac

túalos habilaciones de la clesü obrera, des. 

dicen en í u ui^iyor parle: de un país c ¡ \ i l i -

zadü.»—E. 

realizaría en cuatro locales difercnles, á íin 
de que p idiera li ^eorse cou la mayor gran
diosidad posible. ' «i,. 

°J!L'WiI!'.'Ji'.Jj"'.ii 

Se ha e->¡)cd do una circular por el minis 

terio de F. meato á las comisiones de monu

mentos, para, que formulen e.-ladislica por 

pruvíncias de lus despoblados que por sus 

recuerdos históricos sean dignos de figurar 

en la estadística monumental general. 

De Madrid escriben á un periódico de 
piovincias: 

«Aca.so ha coniribuido á mejorar nuestros 
valores la noticia de que di ben de llegar á 
Madrid en breve grandes remesas meiálica.s 
producto de la operación realizada en París 
jior el minisiro de Hacienda, y de que hablé 
á Vd. hace linos dias.^ 

En los círculos financieros hablase mucbo 

del esíablecimienlo del Banco hipotecario 

territorial, que el gobierno está aulorizado 

para plantear. Creen algunos que el señi.r 

Fremy, cu \ a venida á Madrid han anuncia

do los periódicos, tendrá alguna participa

ción en la fundación de tan importante esta-

blecimienlu. En mi eniender t s aventurado 

cuanto se diga sobre el part icular, aunque 

conlio en que, siguiendo las cos.is su cu.«o 

^natural, no pa.-ará el pióxiuio olcñ . sin que 

quede planteada la ins i tucion del Baiíco 

con sucuísales .Cn les ciudades nies iuspor-

tantes de la Península.» 

. Según.escriben de il una, la permanencia-

en la capil.d del orbe cristiai>o de l , señor 

marqi'.és de Portugdeie dejará un, grato re-

cu rdo (specialmenle entre la colQtúa de 

artistas españoles, á los cuales colma d e d i s -

IxtÍTicioiios y de proecc ion , visil.iniio hab i -

lualménie sus estudios y haciendo costosas 

compras de cuad.'os y objetos anislicos, en-

cuva elección mauilie<ta lanío el señoír 

marqués c o m a sudi^l inguids es j :^a ,cünüCj- , 

mientos nida vulgares. A d e m a s t e , las m u 

chas compras que ba verificado, IMHMÜIU. 
encargo de que ie piulen cuadros, á su elec. 

cion, lus aventajados, artistas Rusales, Al-, 

varez, Vera y Navarrete; asimismo La, 

encargado trabajos al escultor Suñol, lodo lo 

cual vendrá á enriquecer el p;.lacio que p a 

ra los marqueses de Portugalete se c o n s 

truye en las inmediaciones de la Puerta de 

Alcalá. • 

En Paris se va á'publiear un periódico es

pañol con el objeto de rejiresentar y defen

der alli los intereses de nuestro pais y sos

tener estiecbas relaciones ccn Aiiiérica. Se 

ti talará la tíacela de París. 

Seguii se asegura, la diputación provin 

cial ,de Barcelona se está' ocupando, con su 

acostumbrado celo, en íos medios ds peder 

reaiizar lo maspninlo pos ble uiia cípo^icioa 

agrícola, pecuaria, industrial y ailística qua 

en cl caso de poder llevarse á efecto, se!* 

Los presupuestos que se eslán estudiando 

va en las diferentes dependencias del Estado 

deben presentarse en breve plazo co'i ludas 

las écono^^mías que sean posibles, á cuyo fia 

se han ¡lado las inslrncc ores convenientesal 

irtfjtnitir la oíd. n para su formación. 

Eli una carta d̂ i .M.drid se habla de los 

prO|.ósilos del gobierno da hacer importantes 

reformas en sentido econóraico, añadiendo 

q u e s e eslíidia ( 1 antiguo ¡.rovecio de las 

grandes ciicunscripcioücs civiles que pe r -

m tan íuprimir algun;,s provincias. 

El corresponsal añade coa razón que estas 

medidas han de someterse previamente á la 

deliberación de ¡as Cortes. 


